
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica, 

R E S U E L V O:

Uno.- Aprobar la integración provisional de los fun-
cionarios de carrera que se relacionan en el anexo a
la presente Orden en el Cuerpo Superior de Adminis-
tradores, Escala de Administradores Generales, de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Dos.- Publicar la presente Orden en el Boletín
Oficial de Canarias a fin de que los interesados pue-
dan formular reclamaciones durante el plazo de quin-
ce días, contados a partir del siguiente a la publica-
ción de la misma, aportando los documentos y
justificaciones que estimen pertinentes (punto 5º de
la Orden de la Consejería de la Presidencia de 13 de
junio de 1989, B.O.C. de 23 de junio, por la que se
establece el procedimiento a seguir para la integra-
ción de los funcionarios transferidos a la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, y de los asu-
midos por ésta, en los Cuerpos y Escalas de la mis-
ma, en cumplimiento de lo establecido en la Disposición
Transitoria Primera de la Ley Territorial 2/1987, de
30 de marzo, de la Función Pública Canaria).

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de mayo de 2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

A N E X O

RELACIÓN PROVISIONAL DE FUNCIONARIOS DE
CARRERA INTEGRADOS EN EL CUERPO SUPERIOR DE
ADMINISTRADORES, ESCALA DE ADMINISTRADORES
GENERALES (GRUPO A), DE LA COMUNIDAD AUTÓNO-
MA DE CANARIAS, POR APLICACIÓN DE LA DISPOSI-
CIÓN TRANSITORIA 1ª, DOS, DE LA LEY TERRITORIAL
2/1987, DE 30 DE MARZO, DE LA FUNCIÓN PÚBLICA CA-
NARIA.

APELLIDOS Y NOMBRE: Sánchez López, Francisco Manuel.
D.N.I. nº: 42765733Q.

APELLIDOS Y NOMBRE: Martín Peinado, Anastasio Esteban.
D.N.I. nº: 31826261B.

APELLIDOS Y NOMBRE: Armada Estévez, María del Carmen.
D.N.I. nº: 42056848Z.

825 ORDEN de 27 de mayo de 2002, por la que
se aprueba la integración definitiva de D.
Pedro Rubens Castro Simancas en el Cuerpo
Superior de Administradores, Escala de

Administradores Generales (Grupo A), de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Examinado el expediente tramitado por la Dirección
General de la Función Pública, para la integración en
el Cuerpo Superior de Administradores, Escala de
Administradores Generales (Grupo A), de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Canarias
del funcionario D. Pedro Rubens Castro Simancas y
teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica de fecha 28 de
febrero de 2002 (B.O.C. nº 32, de 11.3.02), se aprue-
ba la integración provisional del citado funcionario
en el Cuerpo Superior de Administradores, Escala de
Administradores Generales (Grupo A), de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Segundo.- Se han cumplido los trámites regla-
mentarios para la formulación de la referida decla-
ración de integración. 

CONSIDERACIÓN JURÍDICA

Única.- De conformidad con la Disposición Adi-
cional Séptima de la Ley 2/2000, de 17 de julio, de
medidas económicas, en materia de organización ad-
ministrativa y gestión relativas al personal de la
Comunidad Autónoma de Canarias y de establecimiento
de normas tributarias y Transitoria Primera de la Ley
Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública
Canaria, el funcionario D. Pedro Rubens Castro
Simancas está integrado en la organización de la fun-
ción pública de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias y procede la declaración for-
mal de la referida integración.

Teniendo en cuenta las demás disposiciones de apli-
cación, en el ejercicio de las facultades conferidas por
las normas en vigor,

R E S U E L V O:

Uno.- Aprobar la integración definitiva del fun-
cionario de carrera D. Pedro Rubens Castro Simancas,
nº de registro de personal 42062266G AA111, en el
Cuerpo Superior de Administradores, Escala de Admi-
nistradores Generales (Grupo A), de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Dos.- Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
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Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el pla-
zo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, o
bien interponer el recurso potestativo de reposición
ante esta Consejería, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a que tenga lugar la publica-
ción, en los términos previstos en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de mayo de 2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNÓLOGICA,

Julio Bonis Álvarez.

826 ORDEN de 27 de mayo de 2002, por la que
se aprueba la integración provisional de Dña.
Pilar Herrera Rodríguez en el Cuerpo Superior
de Administradores (Grupo A), Escala de
Administradores Generales, de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Examinado el expediente administrativo tramita-
do en la Dirección General de la Función Pública pa-
ra la integración en el Cuerpo Superior de Adminis-
tradores, Escala de Administradores Generales (Grupo
A), de la Comunidad Autónoma de Canarias de los
funcionarios que hayan accedido a desempeñar pues-
tos de trabajo en la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, de acuerdo con lo dispues-
to en la Disposición Adicional Undécima de la Ley
Territorial 10/1992, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para 1993 (B.O.C. nº 179, de 30.12.92), y teniendo
en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Dña. Pilar Herrera Rodríguez tiene la con-
dición de funcionaria de carrera perteneciente a la Escala
de Administración General, Subescala Técnica del
Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana, nom-
brada por acuerdo de la Comisión Permanente de fe-
cha 31 de diciembre de 1982, adscrita actualmente
a la Consejería de Política Territorial y Medio Am-
biente, y formula solicitud de integración en el Cuerpo
Superior de Administradores, Escala de Administradores
Generales, de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Segundo.- Dña. Pilar Herrera Rodríguez accedió
al desempeño del puesto de trabajo denominado Jefe
de Sección de Régimen Jurídico de la Dirección
General de Urbanismo en la Consejería de Política
Territorial mediante Orden de ese Departamento de

fecha 20 de agosto de 1986 (B.O.C.A.C. nº 102, de
29.8.86), por la que se adjudican puestos de trabajo
convocados por concurso de méritos según Órdenes
de la Consejería de la Presidencia de 12 de mayo de
1986.

Tercero.- La Consejería de Política Territorial y Medio
Ambiente emite informe-propuesta favorable referi-
do a la integración en el Cuerpo Superior de Adminis-
tradores, Escala de Administradores Generales, de la
Comunidad Autónoma de Canarias de Dña. Pilar
Herrera Rodríguez.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- De conformidad con la Disposición
Adicional Undécima de la Ley Territorial 10/1992,
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para 1993 (B.O.C.
nº 179, de 30.12.92), a los funcionarios de otras
Administraciones Públicas que hayan accedido al
servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, mediante los sistemas de
concurso y libre designación convocados antes de la
entrada en vigor de la Ley 2/1987, de 30 de marzo,
de la Función Pública Canaria, o hubiesen sido ads-
critos a la misma antes de esta fecha, les serán de apli-
cación las mismas normas que a los funcionarios
transferidos.

Segunda.- De acuerdo con la Disposición Transitoria
Primera de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública Canaria, quedarán integrados en la
función pública de la Administración autonómica y
en alguno de los Cuerpos o Escalas creados en la
Disposición Adicional Primera, todos los funciona-
rios transferidos y asumidos por ésta o que pudiesen
serlo en el futuro.

Según esta Disposición Transitoria Primera, apar-
tado Uno.A): “En el Cuerpo Superior de Adminis-
tradores, Escala de Administradores Generales, se in-
tegran los funcionarios pertenecientes al Cuerpo
Superior de Administradores Civiles del Estado y
todos los funcionarios a los que les fue exigida, pa-
ra su ingreso en el Cuerpo o Escala de origen, la ti-
tulación académica requerida en esta Ley para el in-
greso en el Grupo Ay desempeñen funciones previstas
para este Cuerpo en la Disposición Adicional Segunda”.

La Disposición Adicional Primera de la mencio-
nada Ley 2/1987, establece que la titulación exigida
para el ingreso en el Grupo Aes la de Doctor, Ingeniero,
Licenciado o equivalente, asimismo y conforme a lo
dispuesto en la Disposición Adicional Segunda de la
referida normativa, el Cuerpo Superior de Adminis-
tradores comprende a los funcionarios habilitados pa-
ra ocupar puestos de trabajo que impliquen las funcio-
nes de gestión, estudio y propuesta de carácter superior.

10052 Boletín Oficial de Canarias núm. 79, miércoles 12 de junio de 2002


